
Cuotas para Socios Colaboradores y 
Protectores FAS CIVAE 
Las cuotas de Socio Colaborador son contribuciones voluntarias destinadas a capitalizar el 
Fondo de Aval Social, permitiendo a FAS-CIVAE ampliar su capacidad de garantía y cubrir 
costes operativos mínimos. 

Modalidad de Contribución: Socio Colaborador (No 
Beneficiario) 
Al convertirse en Socio Colaborador, usted se une directamente a nuestra misión, actuando 
como el avalista social que pone en marcha el futuro de otras familias. 

Categoría de Socio Cuota Mínima (Anual) Enfoque y 
Agradecimiento 

1. Socio Colaborador 60€ / año (5€ al mes) Mantenimiento 
Operacional: Destinado a 
cubrir gastos de gestión 
administrativa y 
comunicación. Recibe un 
certificado de 
agradecimiento digital. 

2. Socio Protector 150€ / año Capital Semilla: Su 
contribución se inyecta 
directamente al capital del 
Fondo. Recibe un 
certificado de Socio 
Protector y mención en la 
Memoria Anual de 
Actividades. 

3. Socio Fundador 300€ / año o más Impulsor del Fondo: Su 
aportación tiene el impacto 
de avalar directamente una 
solicitud inicial. Recibe un 
reconocimiento formal en 
la web de FAS-CIVAE y una 
invitación a la Asamblea 



Anual. 

Beneficios de ser Socio Colaborador 
Aunque estas cuotas no le dan acceso directo a un aval, su contribución le ofrece: 

1.​ Transparencia Total: Acceso prioritario a la Memoria Anual de Actividades y las 
Cuentas de la Asociación para ver cómo su contribución se convierte en avales. 

2.​ Impacto Social: La satisfacción de saber que su dinero se utiliza para habilitar 
hipotecas al 100% y facilitar el alquiler a familias solventes en España. 

3.​ Participación: Voz y voto en las Asambleas Ordinarias de la Asociación (según lo 
estipulado en los Estatutos). 

¡Únete a nuestra causa y sé el aval de nuestra solidaridad! 
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